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Año Panamá, R. de Panamá jueves 11 de diciembre de 2025 N° 30422-D

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 21075-Telco
(De lunes 24 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN, PARA EL AÑO 2026, TRES (3) PERIODOS EN LOS CUALES LOS INTERESADOS
PODRÁN NOTIFICAR A LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ANTES DEL INICIO DE LOS
TRABAJOS CORRESPONDIENTES, SU INTENCIÓN DE CONSTRUIR NUEVAS INSTALACIONES DEDICADAS A LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES, ELECTRICIDAD, RADIO Y TELEVISIÓN.

Resolución AN N° 21071-Elec
(De lunes 24 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LOS APÉNDICES DEL SISTEMA REGULATORIO UNIFORME DE
CUENTAS (SRUC), APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN JD-1623 DE 15 DE OCTUBRE DE 1999 Y SUS
MODIFICACIONES.

Resolución AN N° 21076-Elec
(De lunes 24 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS ADENDAS No. 7 Y No. 8 AL INFORME INDICATIVO DE DEMANDA PARA LOS
AÑOS 2025-2045 PRESENTADO POR EL CENTRO NACIONAL DE DESPACHO (CND).

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 080
(De lunes 01 de diciembre de 2025)

QUE AUTORIZA EL USO DE TABLET INSTITUCIONAL A SERVIDORES PÚBLICOS EN LA AUTORIDAD DE LOS
RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ.

Resolución N° ADM/ARAP 078
(De jueves 23 de octubre de 2025)

QUE DEROGA Y REEMPLAZA LA RESOLUCIÓN NO. 023 DE 2 DE MAYO DE 2023, QUE CREA UNA COMISIÓN
INSTITUCIONAL CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR Y EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE LOS CASOS QUE SE
ENCUENTREN BAJO INVESTIGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO
POSIBLES SANCIONES A IMPONER POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
LA AUTORIDAD, DENTRO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS RELACIONADOS CON
INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE PESCA Y ACUICULTURA.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 158/2025
(De miércoles 16 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
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VIAJES TIPO "A" RESOLUCIÓN NO.5/87 DE 20 DE ABRIL DE 1987, EXPEDIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD
ANÓNIMA UNIVERSAL TRAVEL, S.A.

Resolución N° 262/2025
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP.

Resolución N° 246/2025
(De jueves 18 de septiembre de 2025)

POR LA CUAL SE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO "A" NO.320-AV DE 22 DE ENERO DE 2007, EXPEDIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA
INVERSIONES SUSY Y LISA, S.A.
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RESOLUCIÓN No. J 5 g /2025 
De I b de ;")U} 10 de 2025 

~ 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS ENCARGADO DE LA 
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 5 /87 de 20 de abril de 1987, se concede licencia de 
funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a la sociedad anónima JESCA, S.A., inscrita 
al ficha No. 186252, rollo No. 20585, imagen No. 0040, de la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá, cuya representante legal según registro es la señora Orcila Vega De 
Constable, panameña, portadora de la cédula de identidad personal No. 4-100-656, para que 
ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial VIAJES JESCA que 
estuvo ubicada condominio vía Venetro, calle No. 50 El Cangrejo, corregimiento de Bella 
Vista, distrito y provincia de Panamá, de la Republica de Panamá. La empresa fue inscrita 
en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, bajo la licencia de funcionamiento 
No. l 08-A V de 08 de mayo de 1987. 

Que mediante el Resuelto No. 84 de 17 de febrero de 1992, se otorgó la habilitación a la 
agencia de viajes denominada VIAJES JESCA, figurando como representante legal la 
señora Maria Eugenia Romero de Vásquez. 

Posteriormente, a través del Resuelto No. 384 de 4 de junio de 2008, se autorizó el cambio 
de junta directiva y de representación legal de la agencia de viajes VIAJES JESCA, 
designándose como representante al señor Juan Luís Chevalier. 

Mediante el Resuelto No. 448 de 29 de marzo de 2011, se aprobó el cambio de razón social, 
denominación comercial y domicilio, pasando a denominarse UNIVERSAL TRAVEL, 
S.A., con nombre comercial UNIVERSAL TRA VEL, y estableciendo su domicilio en el 
local No. 12 del Edificio Torres de Alba, calle Eusebio A. Morales, corregimiento de Bella 
Vista, distrito y provincia de Panamá. 

Mediante el Resuelto No. 463 de 14 de octubre de 2011 se habilitó el cambio de 
representante legal de la agencia de viajes UNIVERSAL TRA VEL, designándose a la 
señora Rosa Cortés de Jiménez; posteriormente, a través del Resuelto No. 508 de 19 de 
noviembre de 2012, se autorizó un nuevo cambio de junta directiva, quedando como 
representante legal el señor Richard Wilmer Saavedra Gamez. Más adelante, mediante el 
Resuelto No. 573 de 25 de marzo de 2015, se aprobó el traslado de domicilio de la agencia 
al local No. 9 del Edificio Torres de Alba, calle Eusebio A. Morales, corregimiento de Bella 
Vista, distrito y provincia de Panamá; cambio que fue nuevamente modificado mediante el 
Resuelto No. 673 de 8 de febrero de 2019, ubicándose en la Av. Nicanor Obarrio, calle No. 
50, Edificio Frontenac, planta baja, local No. 3. Finalmente, el Resuelto No. 733 de 2 de 
julio de 2021 formalizó un nuevo traslado de domicilio, quedando establecido en el local 3-
C, segundo piso del mismo Edificio Frontenac, calle No. 50, corregimiento de Bella Vista, 
distrito y provincia de Panamá. 

Que consta en el expediente, a fojas 432 a la 433, el informe de inspección para el cierre de 
la agencia de viajes de fecha 07 de julio de 2025 y con fecha de inspección de 27 de junio de 
2025, emitido por el Departamento de Registro Nacional de Turismo, en donde se establece __ 
que la agencia de viajes UNIVERSAL TRA VEL, no se encuentra operando y mantiene la 
fianza de cumplimiento vencida desde el 23 de abril de 2025. 

1 ~ (507) 526-7000 9 A~uilin? De ~a Guardia, . 152:.i at . ob. a 
~ B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 \<Jl P 9 p • 
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Razón social: UNIVERSAL TRAVEL, S.A. 
~~, mercial: VNIVERSAL TRAVEL 
Cier.J% •encia de viajes tipo "A" 

~:;;;:~-.y ·{.-j • . 

i/·ci·:·i·.:.i:."f;l~.¡ ecciónde Inversiones Turísticas de la Aut~ri~ad de Turismo_ ~e Panamá, me~!ante 
\t:{ • . o· : o No.119-~-RN~-M-0701-2025 ~e 07 de ~~ho d~ 207.5, ,~ohc~ta la c~ncelac10n ~e 
~ 1 n a de func10nam1ento de agencia de viaJes tipo A baJo razon comercial 

SAL TRA VEL, con Registro No.108-AV de 08 de mayo de 1987. 

Que a foja 431 del expediente, reposa la certificación No. l l 4-4C-l 50-2025 de 07 de julio de 
2025 emitida por la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, 
la cual señala que la agencia de viajes UNIVERSAL TRA VEL, no mantiene registro con 
la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que se revisó el sistema web de Panamá Emprende, y se mantiene vigente el aviso de 
operación No.20585-40-186252-2008-116333, concedido a favor de la sociedad anónima 
UNIVERSAL TRA VEL, S.A., inscrita al folio No. 186252 de la Sección Mercantil del 
Registro Público, cuyo representante legal es el señor Richard Wilmer Saavedra Gamez. 

Que mediante memorando No.119-l-RNT-M-0700-2025 de 07 de julio de 2025, el 
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
establece las razones por las cuales se solicita la cancelación de la licencia de funcionamiento 
de la agencia de viajes tipo "A" denominada UNIVERSAL TRAVEL, a saber: 

1) La agencia de viajes UNIVERSAL TRA VEL, no se encuentra operando y; 
2) No presenta las fianzas de cumplimiento desde 23 de abril de 2025. 

Que el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No .1 7-A de 1 de junio de 1977 señala lo 
siguiente: 

Artículo 6. "La licencia para operar una agencia de viajes será otorgada por el Instituto Panameño de 
Turismo, a las personas, naturales o jurídicas, que cumplan con los siguientes requisitos: 

8. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una compañía de seguro o de cualquier banco, 
registrado en Panamá, aceptable al Instituto Panameño de Turismo, por DIEZ MIL (B! 1 O, 000) BALBOAS 
para licencia Clase "A" y CINCO MIL (BI. 5,000) BALBOAS para licencia Clase ''B ", esta garantía debe 
ser mantenida durante todo el tiempo que la agencia de viaie se mantenga en la actividad v servirá para 

garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto Panameño de Turismo como ante 
sus clientes. por razón del eiercicio de sus actividades, o por las sanciones incurridas por incumplimiento 

de la Ley No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente Reglamento." (El resaltado es nuestro). 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas Encargado de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la 
empresa, en uso de sus facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No. 
4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 
2015 y el Resuelto No.086 de 11 de junio de 2025, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la 
agencia de viajes Tipo "A" Resolución No.5/87 de 20 de abril de 1987, expedida a favor de 
la sociedad anónima UNIVERSAL TRAVEL, S.A., inscrita a ficha No. 186252, rollo No. 
20585, imagen No. 0040 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, para que 
ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial denominada UNIVERSAL 
TRAVEL, que estuvo ubicada el local 3-C, segundo piso del Edificio Frontenac, calle No. 
50, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, de-la República de Panamá, 
debido a que la agencia de viajes no se encuentra operando y no ha consignado las fianzas 
de cumplimiento desde 23 de abril de 2025. 
SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente resolución a la Contraloría General de la 
República, Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá, a la Dirección General 
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias para la cancelación del A viso 
de Operación No. 20585-40-186252-2008-116333, a la Dirección de Administración y 
Finanzas, y al Ministerio de Economía y Finanzas, para los trámites correspondientes. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a la empresa UNIVERSAL TRAVEL, S.A., inscrita al folio 
No.186252 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá que contra la presente 
resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito Director de Inversiones 
Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación ante la 
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··:---~-. 
Razón sociltl::t;lN/VERSAL TRAVEL, S.A. 
Raz11n ~orrret~~a)i lJNIVERSÁL TRA VEL 

fie?t_fr~f ·ci, e vi:jes tipo "A" 

°¡;,iA ... ·., .. ~.·.Illi.r.)ti·•• .. :~!ra i~ a General ~e la~~toridad d~ Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días 
\J;x¡;t~\l~~·t1 4:'B tes a la not1ficac10n respectiva. 

't."ti,,l •,1/: 

, :c..~ · la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

~ AMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.73 de 22 
de diciembre de 1976, Decreto No.17-A de 01 de junio de 1977 y el Resuelto No.086 de 11 
de junio de 2025. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

' ) ' - ~ • • t\. ~~\ .\ t 1. . 'f_ ~ 1 . '!-\\\ l\J\K.,~-•t l <J;"-'··< ,J-0._ 
MARCOS G. PAREDES 
Director de Inversiones Turísticas, Encargado. 
MP/ss/lm 

553/2025 

Autoridad de Turismo de PanarnA 
en P1n11m,, a los_ días del mes de ____ _ 

de dos mil ___ a las __ de la ____ _ 

se notifico el Sr(a) __________ _ 

de la Resoluel6n que antecede. 

Uo~iC,r cod~ in6d1a-0+6 bctc.,4o\t. o{;½ 
El Nolitlcado • 

el l1&ÍL IJoUt8rnl)re ~ 7..IJ0 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original 
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RESOLUCIÓN No. ;)(a~ /2025 

De d d::- de Oc:tu f, Q.~ de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE TURISMO 
DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., sociedad anoru.ma 
registrada en (Mercantil) al folio No.733700, del Registro Público de Panamá, cuyo representante 
legal es el señor Sandeep Lal, varón, mayor de edad, soltero, de nacionalidad canadiense, 
portador del pasaporte No.Pl26092FS, quien a través de· apoderada legal ha solicitado la 
inscripción en el Registro Nacional de Turismo, con el fin de obtener los incentivos fiscales 
establecidos en el artículo 4 de la Ley No.80 de 8 de noviembre de 2012, modificado por el 
artículo 1 de la Ley No.82 de 2019, para el desarrollo del proyecto de ampliación del alojamiento 
público turístico denominado LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB bajo la modalidad de 
Cabañas, ubicado en la localidad de la Estrella, corregimiento de Jaramillo, Distrito de Boquete, 
Provincia de Chiriquí, con una inversión declarada de un millón seiscientos cincuenta y dos 
mil setecientos veintidós balboas con 24/100 (B/.1,652,722.24). 

Que el término para la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de las empresas ubicadas 
fuera del distrito de Panamá, para aplicar a los incentivos fiscales del artículo 4 de la Ley No.80 
de 8 de noviembre de 2012, vencían el 31 de diciembre de 2020, sin embargo, con la modificación 
realizada por la Ley No.82 de 18 de abril de 2019, este término se extiende hasta el 31 de 
diciembre del año 2025. 

Que bajo foja 46 del expediente, reposa la nota No.145-ET-N-00128-2028 de 6 de marzo de 
2018, emitido por la Dirección de Inversiones Turísticas, señala que, en su momento, se le otorgó 
a LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., la modalidad de Cabañas, bajo el registro 
No.03-10-15306 de fecha 06 de marzo de 2018, el cual contaba con cuatro (4) unidades, sin 
embargo, con la ampliación del proyecto, se pretende culminar con once (11) unidades, 
manteniendo la modalidad de cabañas. 

Que bajo foja 363, reposa el contenido del memorando No.119-1-RNT-M-1002-2025 de fecha 
22 de septiembre de 2025, emitido por el Registro Nacional de Turismo, el proyecto de hospedaje 
público turístico denominado LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB, bajo la modalidad 
"cabañas" contará con un total de once ( 11) unidades habitacionales. 

Que la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., ha solicitado acogerse a 
los incentivos fiscales del artículo 4 de la Ley No.80 .de 8 de noviembre de 2012, modificado por 
el artículo 1 de la Ley No.82 de 2019, presentando la documentación correspondiente. Del 
análisis dicha documentación por parte de la Dirección de Inversiones Turísticas, se concluye lo 
siguiente: 

l. Informe de Evaluación Técnica Arquitectónica: 

Visible a fojas 96 a la 100 del expediente, reposa el informe de evaluación técnica arquitectónica 
(memorando No.119-1-RNT-M-0630-2025 de 30 de junio de 2025), se concluyó que el proyecto 
de ampliación denominado LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP, se encuentra 
ubicado en la finca No.64021 con código de ubicación No.4302, propiedad de la empresa 
LUCERO HOMES CORP., sociedad anónima registrada en (Mercantil) al folio No. 733693 
(S) de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, cumpliendo con los requisitos 
señalados en el artículo 15 de la Ley No.80 de 2012, para que goce de los incentivos, salvo el 
incentivo de exoneración de impuesto de inmueble, hasta que Lucero Homes Corp., segregue el 
área donde está ubicado el hospedaje y su ampliación. 
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, ~~1~¿t: ~U CERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., S.A. 

¡', • <'.' 
. ··· ··. '<~ 

_ ~Atft~~ t 
'i· .. ;'.:\i(\<:)2. .., orme de Evaluación Técnica Económica y su reevaluación: 
,p, ... ·.,.r r" 

·.\_ ~~ i i' a la 105 del expediente, reposa el Informe de Evaluación Técnica Económica 
. ~~.m an o No.119-1-RNT-M-0645-2025 de 01 de julio de 2025), el cual señala que no se 
~ ontinuar con la evaluación de la información aportada, toda vez que el Estudio de 

Factibilidad aportado no cumple y debe ser subsanado, A fojas 356 a la 358, reposa el informe 
de la reevaluación técnica económica (memorando No.119-1-RNT-M-0981-2025 de 9 de 
septiembre de 2025), sobre la reevaluación técnica económica, y se concluye que cumple con los 
requisitos del artículo 15 de la Ley No.80 de 2012. 

3. Informe de Evaluación Técnica Turística y su reevaluación: 

A fojas 106 a la 108, reposa el informe de evaluación técnica turística (memorando No.119-1-
RNT-M-0703-2025 de 7 de julio de 2025), el cual establece que se deben hacer ciertas 
correcciones señaladas en el certificado de financiamiento, que indican las fuentes de 
financiamiento, así como atender observaciones en el formulario de inscripción. La reevaluación 
(memo No. l 19-RNT-M-0703-2025 de 7 de julio de 2025) señala que en vista de que se aportaron 
las subsanaciones solicitadas, se concluyó que se cumple con los requisitos del artículo 15 de la 
Ley No.80 de 2012. 

Que el Registro Nacional de Turismo a través del memorando No.119-RNT-M-0056-2025 de 
fecha 22 de enero de 2025, establece que la sociedad LUCERO GOLF AND COUNTRY 
CLUB CORP., debe ser acreedora de los incentivos fiscales establecidos en el artículo 4 de la 
Ley No.80 de 8 de noviembre de 2012, modificado por el artículo 1 de la Ley No.82 de 2019, 
excepto del incentivo de exoneración del impuesto de inmuebles, toda vez que la finca sobre la 
cual se desarrolla el proyecto, no es propiedad de la empresa solicitante. 

Que el Registro Nacional de Turismo a través del memorando No.119-1-RNT-M-0511-2025 de 
3 de junio de 2025, considera que LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., ha 
cumplido con los requisitos y evaluaciones técnicas que corresponden, en consecuencia, es 
procedente la inscripción de la empresa en el Registro Nacional de Turismo sujeto a lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley No.80 de 08 de noviembre de 2012, modificado por el 
artículo 1 de la Ley No.82 de 2019, con excepción del incentivo fiscal de exoneración de 
impuesto de inmueble. 

Que mediante declaración de autorización debidamente notariada, ver foja 378-376, la sociedad 
LUCERO HOMES CORP., sociedad anónima panameña registrada a folio No.733693 de la 
sección mercantil del Registro Público de Panamá, autoriza de manera expresa y voluntaria a la 
sociedad LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., sociedad anónima debidamente 
inscrita al folio No.733700 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, para el uso 
de la finca No. No.64021, Código de Ubicación No.4302, de la sección de propiedad del Registro 
Público de la Provincia de Chiriquí, para ser utilizada con fines turísticos, específicamente para 
el desarrollo y operación de un proyecto de hospedaje tipo de cabañas, cumpliendo con el 
requisito señalado en el numeral 5 del artículo 15 de la Ley No.80 de 2012. 

Que el Director de Inver;,iones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, en base a la 
facultad que le confiere el artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008 modificado 
por la Ley No. 16 de 2015 y fundamentado en lo dispuesto en la Ley No. 80 de 8 noviembre de 
2012, modificado por la Ley No.82 de 18 de abril de 2019, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la inscripción de la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY 
CLUB CORP., sociedad anónima registrada en (Mercantil) al folio No.733700, del Registro 
Público de Panamá, cuyo representante legal es el señor Sandeep Lal, varón, mayor de edad, 
soltero, de nacionalidad canadiense, portador del pasaporte No.P126092FS, a fin de que la misma 
pueda obtener los incentivos fiscales establecidos en el artículo 4 de la Ley No.80 de 8 de 
noviembre de 2012, modificado por el artículo 1 de la Ley No.82 de 2019, para el desarrollo del 
proyecto de ampliación del alojamiento público turístico denominado LUCERO GOLF AND 
COUNTRY CLUB, bajo la modalidad "cabañas", ubicado en la localidad de la Estrella, 
corregimiento de Jaramillo, Distrito de Boquete, Provincia de C_hiriquí, con una inversión 
declarada de un millón seiscientos cincuenta y dos mil setecientos veintidós balboas con 
24/100 (B/.1,652,722.24). 
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.-
-rURIS11 

~R€oiisoti~.!,: CERO GOLF ANO COUNTRY CLUB CORP., S.A . 
. ···••... "~ 

~if~,:.:· O 1 ÑALAR que la empresa gozará de los incentivos fiscales establecidos en el 
. ·. :(st do/,~ ey No. 80_ de 2_01~~ modificado_ por el n~meral 1 del_ artículo 1 de la Ley 82 de 
~ ~ la echa de su mscnpc10n en el Registro Nacional de Tunsmo, a saber: 

~ F;:x; neración total del impuesto de importación, por el término de cinco años, en los material:~ de 
construcción, y de diez años para la introducción de materiales, enseres, muebles y equipos que se utzlzcen 
de manera exclusiva en el equipamiento de los establecimientos de alojamiento público turístico, 
previamente inscritos en el Registro Nacional de Turismo. Este incentivo se otorgará si estos materiales 
no se producen en el país o no se producen en cantidad o calidad suficiente o precio similar. Igualmente, 
están exonerados todos los equipos que introduzca la empresa con la finalidad de contribuir al ahorro de 
energía o los necesarios para la seguridad del área del establecimiento de alojamiento público, excluyendo 
la introducción de armas. 

En aquellas construcciones de fines múltiples donde el establecimiento de hospedaje público turístico 
ocupa un porcentaje del total de la construcción, para los efectos de la exoneración de los materiales de 
construcción, se limitará al porcentaje que ocupe el establecimiento turístico. 

Se entenderá como equipo, para los fines de este artículo, vehículos con capacidad mínima de ocho 
pasajeros, aviones, helicópteros, lanchas, barcos o útiles deportivos, dedicados exclusivamente a 
actividades turísticas. Dichos vehículos estarán exentos, por diez años, del impuesto selectivo al consumo 
de ciertos bienes y servicios. Se permitirá una capacidad menor cuando el vehículo esté equipado con 
sistema especial para atender personas con discapacidad, siempre que sea utilizado exclusivamente para 
las operaciones turísticas. 

2. Exoneración, por el término de quince años, de los impuestos, contribuciones, gravámenes o derechos de 
cualquiera clase o denominación que recaigan sobre el uso de los muelles o aeropuertos construidos por 
la empresa. Estas facilidades podrán ser utilizadas en forma gratuita por el Estado y de conformidad con 
el reglamento corresp¿ndiente. 

3. Exoneración del impuesto sobre la renta causado por los intereses que devenguen los acreedores, 
originada de la primera operación financiera destinada a inversiones en la actividad turística a la que se 
dedicará. En los proyectos de fines múltiples donde el establecimiento de hospedaje público turístico ocupa 
un porcentaje del total de la construcción, para los efectos de la exoneración a que se refiere este artículo, 
esta será limitada al porcentaje que ocupe el establecimiento turístico. 

4. Exoneración total, por el término de quince años, a partir de la entrada en vigencia de la modificación 
este artículo, del impuesto sobre la renta derivado de la actividad turística operada por las empresas 
nuevas o que ya estén operando debidamente inscritas en el Registro Nacional de Turismo 

5. Exoneración a la empresa de todo impuesto o gravamen sobre su capital, por un término de cinco años. 

6. Los préstamos otorgados a las inversiones turísticas señaladas en el presente artículo no serán 
considerados como préstamos personales ni como préstamos comerciales, en consecuencia, no serán 
objeto de la retención establecida por la Ley 4 de 1994 y sus modificaciones, siempre que los prestatarios 
de dichas facilidades se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Turismo." 

TERCERO: SEÑALAR a la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., que 
el incentivo fiscal correspondiente a la exoneración del impuesto de inmueble será otorgado una 
vez la empresa cuente con la titulación de propiedad de la finca sobre la cual se desarrolla el 
proyecto de hospedaje público turístico denominado LUCERO GOLF AND COUNTRY 
CLUB. 

CUARTO: SOLICITAR a la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., 
que en un término no mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución, consigne ante la Autoridad de Turismo de Panamá, fianza de cumplimiento 
por la suma de Dieciséis Mil Quinientos Veintisiete Balboas con 22/100 (B/. 16,527.22), 
equivalente al 1 % de la inversión declarada. Dicha fianza, de conformidad con lo que señala el 
artículo 16 de la Ley No.80 de 8 de noviembre de 2012, deberá ser emitida a favor del Ministerio 
de Economía y Finanzas/ Autoridad de Turismo de Panamá/Contraloría General de la República 
y permanecerá vigente por el término de un año, contado a partir de la apertura de la actividad 
comercial incentivada. La fianza garantizará la ejecución del proyecto de inversión turística 
inscrito de acuerdo con los términos del artículo 16 de la Ley No.80 de 2012, modificado por el 
artículo 2 de la Ley No.391 de 2023. 

QUINTO: ADVERTIR a la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., que 
debe cumplir con las obligaciones descritas en el artículo 19 de la Ley No.80 de 8 de noviembre 
de 2012. En caso de incumplimiento, se le aplicarán las sanciones indicadas en el artículo 22 de 
la Ley antes señalada. 
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'Razón-.so.cial: LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., S.A. 

~ •. ?':; ~-~:;0 -~-~ ' 
S.EX-To':·$,E)~ALAR a la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., que 
;s~ii·?t,&,d,fá -~ ruso de los incentivos establecidos en la presente resolución, bajo los términos 
¡~Ji~ _,¡ os :, la Ley No.80 de 8 de noviembre de 2012, a partir de la fecha de su inscripción 

•. l,\t~ ·;>', gi H Nacional de Turismo, previo el cumplimiento de los trámites administrativos 
., \__~~We~sj_jo ie tes. Dichos incentivos, en ningún caso, podrán ser utilizados a favor de 
"'--~ • tro tipo de inversión que no se encuentre taxativamente contemplado en la Ley 

No~8'0 de 2012 y que no sean propios del proyecto que se inscribe, de conformidad con la 
declaración que la empresa ha realizado. 

SÉPTIMO: INFORMAR a la empresa LUCERO GOLF AND COUNTRY CLUB CORP., 
que contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito y/o el 
Recurso de Apelación ante la Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

ORDENAR la publicación de la presente Resolución por una sola vez en Gaceta Oficial. 

ORDENAR al Registro Nacional de Turismo que oficie copia de la presente Resolución a la 
Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Comercio 
e Industrias, Autoridad Nacional de Aduanas y Contraloría General de la República. 

Fundamento Legal: Decreto Ley No 4 de 2008, Ley No. 80 de 8 de noviembre de 2012 
modificada por la Ley No. 82 de 18 de abril de 2019, Ley No.391 de 2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

- --~ -~C' -~-A­
JOSÉ TIG'Eit ------~ 

~j Director de Inversiones Turísticas. 

} JT/ss/evm 
851/2025 

Autoridal<le Turismo de Panamá 
En Panamá, a los_ dias del mes de ___ _ _ 

de dos mil ___ a las de la ____ _ 

Se notificó el Sr(a) _________ _ 

de la Resolución que antecede. 

L~ g¡oc::Jevo·d~ l~ ~I S'F rU?f¡~~ 
El Notificado ~ y 

Eccr;-1:t; clt2I =is/ t'o/ ;,5: 

Certifico: Que este cx,cumento ea fie: • 
de su original 
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RESOLUCIÓN No. 2, ~ b /2025 
De \ 8 de 6e.ydi~ tre de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.196/2007 de 08 de octubre de 2007, se concedió licencia de 
funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a favor de la sociedad anónima INVERSIONES 
SUSY Y LISA, S.A., inscrita al folio No.247683 de la sección mercantil del Registro Público de 
Panamá, cuyo representante legal según registro es el señor TAK CHUEN CHEUNG HAU, varón, 
panameño, mayor de edad, portador de la cedula de identidad personai No. N-16-802, para que 
ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial denominada VIAJES 
INTERNACIONAL, que estuvo ubicada en el centro comercial El Dorado, vía Ricardo J. Alfaro, 
corregimiento de Bethania, distrito y provincia de Panamá. La empresa fue inscrita en el Registro de 
Empresas y Actividades Turísticas, bajo la licencia de funcionamiento No.337-AV de 13 de 
diciembre de 2007. 

Posteriormente en consulta realizada al sistema de servicios telemáticos del Registro Público 
de Panamá, se comprobó que, en el año 2022, se formalizó un cambio de junta directiva de 
la razón social INVERSIONES SUSYYLISA, S.A., inscrita al folio No.247683 de la Sección 
de Mercantil del Registro Público de Panamá, en la cual fue designada como nuevo 
representante legal a :SUSY CHEUNG LEE, lo cual difiere del representante legal 
originalmente registrado ante la Autoridad de Turismo de Panamá, el señor Tak Chuen 
Cheung Hau, por lo tanto, se evidencia un cambio en la representación legal de la razón 
social. 

Que a foja a 98 a 99 del-expediente reposa el acta de evaluación técnica No.119-l-RNT-M-982-2025 
de 09 de septiembre de 2025, emitido por el Departamento de Registro Nacional de Turismo indicando 
que, se realizó la inspección en la agencia de viajes; los hallazgos radican en que la agencia de viajes 
no cuenta con local comercial, no se encuentra operando y adicional, no se han aportado las fianzas de 
cumplimiento desde el B _de diciembre de 2020. En vista de lo anterior, la recomendación fue realizar 
el trámite de la cancelaéión de la licencia de funcionamiento de la agencia de viajes VIAJES 
INTERNACIONAL. 

Que la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante 
memorando No.119-l-RNT-M-983-2025 de 03 de septiembre de 2025, solicita la cancelación de la 
licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A" bajo razón comercial VIAJES 
INTERNACIONAL, con Registro No.337-AV de 13 de diciembre de 2007. 

Que a foja 99 del expediente, reposa la certificaciónNo.l 19-l-RNT-M-982-2025 de 09 de septiembre 
de 2025, emitida por la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, la 
cual señala que la agencia de viajes denominada VIAJES INTERNACIONAL, no mantiene 
registros con la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que mediante memorando No.119-l-RNT-M-974-2025 de 03 de septiembre de 2025, el 
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá, establece 
las razones por las cuales se solicita ia cancelación de la licencia de funcionamiento de la agencia de 
viajes tipo "A" denominada VIAJES INTERNACIONAL, a saber: 

1) La agencia de viajes VIAJES INTERNACIONAL, no se encuentra operando y; 
2) No presenta las fianzas de cumplimiento desde el 13 de diciembre de 2020. 

Que el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No.17-A de 1 de junio de 1977 señala lo 
siguiente: 

Artículo 6. "La licencia para operar una agencia de viajes será otorgada por el Instituto Panameño 
de Turismo, a las personas, naturales o jurídicas, que cumplan con los siguientes requisitos: 

. --- - - - . - -

1 ~ (507) 526-7000 n A~uilin~ De ~a Guardia, . &. atp.gob.pa 
'- . . . T . B1~sé! fmam:1?! Qe~.t~r. _P,so .. 28 . {<'.V 
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Razón social: INVERSIONES SUSY Y LISA, S.A. 
Razón comercial: VIAJES INTERNACIONAL 

"\l}R[Sclj;i • e de agencia de viajes tipo "A" . ----- ~o 
~ ,<'j 
~ 8. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una compañía de seguro o de cualquier banco, 
~ egistrado en Panamá, aceptable al Instituto Panameño de Turismo, por DIEZ MIL (BI. 10,000) 
S:, 'ALBOAS para licencia Clase "A" y CINCO MIL (BI. 5,000) BALBOAS para licencia Clase "A", esta 

' garantía debe ser mantenida durante todo el tiempo que la agencia de viaje se man.tenga en la 
actividad v servirá para garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones ante el Instituto 
Panameño de Turismo como ante sus clientes, por razón del ejercicio de sus actividades, o por las 
sanciones incurridas por incumplimiento de la Ley No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente 
Reglamento." (El resaltado es nuestro) . 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la empresa, en uso de sus facultades 
legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por 
el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la agencia 
de viajes Tipo "A" No.320-AV de 22 de enero de 2007, expedida a favor de la sociedad anónima 
INVERSIONES SUSY Y LISA, S.A., inscrita al folio No.247683 de la sección mercantil del 
Registro Público de Parnp;ná, cuya representante legal es la señora SUSY CHEUNG LEE, con 
generales desconocidas, para que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial 
denominada VIAJES lNTERNACIONAL, que estuvo ubicada en el centro comercial El Dorado, 
vía Ricardo J. Alfaro, corregimiento de Bethania, distrito y provincia de Panamá, debido a que la 
agencia de viajes no se encuentra operando y no ha consignado las fianzas de cumplimiento desde 
el 13 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente resolución a la Contraloría General de la República, 
Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá, a la Dirección General de Comercio Interior 
del Ministerio de Comercio e Industrias para que procedan con la cancelación del aviso de operación 
No. 32427-98-24 7683-2007-100954, a la Dirección de Administración y Finanzas, y al Ministerio de 
Economía y Finanzas, para los trámites correspondientes. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a la sociedad INVERSIONES SUSYY LISA, S.A., inscrita al folio 
No.247683, que contra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito 
Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación 
ante la Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.73 de 22 de 
diciembre de 1976, Decreto No.17-A de 01 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

\\~~~~ 
t Director de Inversiones Turísticas. 

JT/ss/lm-

826/2025 

Autorid.al de Turismo de Panamé 
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